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 ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-CO-2009-
0041.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Rafael Moreno Camacho, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Rafael Mo-
reno Camacho, DAD-CO-2009-0041, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo CO-7022, finca SC_000012, sita en calle 
Libertador Juan Rafael de Mora, 5, 2, 3 B, de Córdoba (Cór-
doba), se ha dictado Resolución de 20 de agosto de 2009, del 
Gerente Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se considera probadas las causas de 
desahucio imputada. «La falta de pago de las rentas pactadas 
en el contrato de arrendamiento o de las cantidades a que 
esté obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a 
la propiedad, así como de las cantidades que sean exigibles 
por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras estableci-
das en la legislación vigente», apartado a) del art. 15 de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, y en su virtud, se acuerda la 
resolución contractual y el desahucio sobre la vivienda antes 
descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1 Ofc. 53, 1.ª 
plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión será indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores can-
tidades, conforme al apartado en fine de art. 142 de Decreto 
2114/1968), ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Orde-
nación del Territorio, conforme a los arts. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 5 de octubre de 2009.- El Gerente, Rodrigo 
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica resolución en expedien-
te de desahucio administrativo DAD-CO-2009-0034.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de Rafael de la Torre Prieto, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Córdoba (Córdoba).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Rafael de la Torre 
Prieto, DAD-CO-2009-0034, sobre la vivienda perteneciente 
al grupo CO-7022, finca SC_000022, sita en calle Libertador 
Juan Rafael de Mora, 5, 4, 2 B, en Córdoba (Córdoba) se ha 
dictado Resolución de 5 de octubre de 2009, del Gerente Pro-
vincial de Córdoba, de la Empresa Pública de Suelo de Andalu-
cía, en la que se consideran probadas las causas de desahucio 
imputadas. Apartados a), c) y d) del art. 15 de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y en su virtud, «La falta de pago de las 
rentas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las can-
tidades a que esté obligada la persona adjudicataria en el ac-
ceso diferido a la propiedad, así como de las cantidades que 
sean exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera 
otras establecidas en la legislación vigente; No destinar la vi-
vienda a domicilio habitual y permanente sin haber obtenido la 
preceptiva autorización administrativa; La cesión total o par-
cial de la vivienda, local o edificación bajo cualquier título». 
Se acuerda la resolución contractual y el desahucio sobre la 
vivienda antes descrita. 

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la Ejecución Subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que por EPSA, transcu-
rrido ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo 
firme y consentido el acto administrativo, se instará la corres-
pondiente autorización judicial de entrada en la vivienda. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, sita en Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 
1.ª plt., 14008, Córdoba, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá for-
mular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, conforme 
a los arts. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 6 de octubre de 2009.- El Gerente, Rodrigo
Barbudo Garijo. 

 ANUNCIO de 1 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica propuesta de reso-
lución en expediente de desahucio administrativo DAD-
JA-2009-0014.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Pedro 
de la Peña López, DAD-JA-2009-0014, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo JA-0995, finca 19971, sita en de La Luz, 19, 
23250, Santisteban del Puerto (Jaén) y dictado propuesta de 
resolución de 24 de julio de 2009 donde se le imputa la causa 


